
CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Quito DM., 19 de septiembre de 2017. 

Señor: 
Luis Ricardo Oña Pilatuña 
GERENTE GENERAL COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

FASTCAL S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo SEGUNDO LLAMBO FANDI, con cedula de identidad No.- 1500114796, soy 
propietario de cincuenta acciones en valor de un dólar cada una en la COMPAÑÍA 
DE CARGA LIVIANA FASTCAL S.A, constituida en la ciudad de Quito mediante 
escritura Pública celebrada ante el Notario Septuagésimo del cantón Quito Doctor 
Gonzalo Román Chacón el quince de octubre del año dos mil quince e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y ocho de octubre del año dos mil 
quince, bajo el número de repertorio 49823. La junta Universal de accionistas de la 
compañía reunida en esta ciudad de Quito el día sábado 22 de julio del 2017, 
autorizo la cesión de acciones que tengo dentro de la Compañía. 

Con estos antecedentes los cedentes conyugues señores SEGUNDO LLAMBO 
FANDI y MARIA HERMELINDA AIMACAÑA TOAPANTA, libre y voluntariamente 
sin presión de ninguna naturaleza cedemos las cincuenta acciones en valor de un 
dólar cada una que poseemos en la COMPAÑÍA DE CARGA LIVIANA FASTCAL 
S.A., a favor del cesionario señor JOSE LUIS CHICAIZA SIMBAÑA portador de la 
cédula de ciudadanía No.- 1714015532, de estado civil divorciado, quien acepta las 

cesión de las acciones objeto de la presente carta de cesión. 
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